
Se debe cotizar a precio mayorista, el mismo debe incluir IVA y la entrega de los 

productos en la Delegación Contable de la Segunda Circunscripción Judicial. Fijar  fecha 

de mantenimiento de oferta. 

 

 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia de San Luis Delegación Contable 

Segunda Circunscripción Judicial 

 

 
Villa Mercedes (San Luis), 25 de octubre de 2019. 

 
 
COMPULSA DE PRECIOS 

 

Solicitud: Compra de Bebidas Saborizadas sin alcohol. 

Organismo solicitante: Delegación Contable de la Segunda Circunscripción Judicial. 

Fecha y hora de Cierre de recepción: día martes 29/10/2019 a las 09 horas 

La oferta puede ser presentada por Mesa de entrada de la Delegación Contable de la Segunda 

Circunscripción Judicial de lunes a viernes hábiles en horario de 07 a 13 hs o por correo 

electrónico a: 

contablevm@justiciasanluis.gov.ar, en copia a contablevmjudicial@gmail.com 

 
Estimado Proveedor se solicita  tenga a bien presupuestar las siguientes bebidas: 

- Gaseosa de primera marca de 2.25 lts. (90 botellas) 

- Agua saborizada de primera marca 1.5 lts (30 botellas) 

 

Aclaración: por favor indicar la fecha de vencimiento de las mismas. 

 

PD: Se invita a los oferentes a gestionar ante la Secretaría de Informática del Superior Tribunal de 

Justicia el domicilio electrónico “dominio@giajsanluis.gov.ar”, y posteriormente su incorporación 

al Registro de Proveedores del Poder Judicial, según lo dispuesto mediante Acuerdo 427/19.- 
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